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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar una

P A T E N T E  D E  I N V E N C I Ó N  
por VEINTE AÑOS en 

E S P A Ñ A

por: Procedimiento de tratamiento de materias textiles 
en urdimbres o velos, y aparato para su aplicación.

ATELIERS H. DUESBERG-BOSSGN, SOCIEDAD ANONIMA
a favor de
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 ̂ El presente Invento se refiere a un procedimiento de 

tratamiento de las materias textiles en forma de urdimbres 
o velos y en particular en la cardadura, permitiendo este 
procedimiento depurar la urdimbre o velo y eliminar de éste 
todas las impurezas que impiden la buena marcha y el rendi­

miento de los filamentos mezclados con el hilado.
Dichas impurezas son los trooltos de tela mal deshila­

cliados , los hilos torcidos y duros, los aglomerados y des­
perdicios usuales de cardadura, y en general todos los cuer­
pos de gruesos diferentes extraños a la fibra textil propia­

mente dicha.
Sabido que el hilado de la lana cardada o el de la 

vicuña (mezcla de algodón regenerado y de lana regeneradat 
por no citar que algunos ejemplos evidentes, utilizan muchas 
mezclas especiales que contienen gran cantidad de deshilecha­
dos o hilos y toda clase de desperdicios al lado de la lana 
pura y/o del algodón. Las guarniciones de cardas no llegan 
nunca a abrir los hilos duros, los toroidos finos ni a eli­
minar suficientemente los cuerpos extraños más o menos sólidos 
del velo formado en la carda de tiras transversales (primera
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carda} en la repasadora (segunda carda) y ©n la hiladora 

-J (última carda}. Estos cuerpos extraños escapan al trata­

miento y a la mordedura de los dientes de las cardas y sal­

pican el velo de una multitud de hebritas de hilos sin abrir, 

25 de pequeñas asperezas llamadas "puntas ",

Un hilo mecha salido de la hiladora y conteniendo tales 

puntas ocasiona en la selfactina casi tantas rupturas como 
"puntas" haya. En efecto, solo las fibras y diferentes pelos 

libres colocados uno al lado de otro o enredados en el velo 
procedente de la cardadura presentan la elasticidad, la cohe­
sión y ©1 poder de enredamiento que permite estirar sin so- 

^  ‘lución^de continuidad y torcer el hilo mecha para transfor­

marlo en hilo acabado que tenga una sección prácticamente 

constante y regular. Cada "punta" cualquiera que sea su na­
turaleza ©s una causa de solución de esta continuidad y un 

punto débil que da invariablemente un grueso o ruptura del 
hilo en la selfactina, dados los esfuerzos relativamente im­
portantes a que está sometido durante dicha operación que 
pone muy a contribución la materia textil.

40 , Resultan de lo que antecede paradas frecuentes de la
selfactina; además, ©1 hilo obtenido se presenta bajo un 
aspecto desventajoso, Irregular en sección y homogeneidad 
de matices en los "hilos mezclados". Además, la resistencia 
del hilo obtenido queda disminuida provocando numerosas "ro- 

45 turas" en el telar y nudos (o agujeros) en ©1 tejido. Además, 
el velo presenta en sí diferencias ©preciables de sección y 
peso, que se traducen en la continua divisor© y ulteriormente 
en los hilos en diferencias de proporción que alcanzan fácil­
mente del 10 al 20 fa. Tal estado de cosas es muy perjudicial 

50 por una parte en vista de la obtención de hilos irregulares
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y por otra de la lentitud general que de ello resulta tanto 

en la cardadura como en el hilado y la tejedura.

El procedimiento, objeto del presente invento, permite 

suprimir radical y automáticamente y de una sola ves todas 

las causas que dan lugar a los inconvenientes y fastidios 
señalados anteriormente.

Este procedimiento es notable especialmente porque con. 
slste en someter el velo o urdimbre delgado, separado por 
el peine del peinador de la carda de tiras transversales, re­

pasadora o hiladora y en general de todas las máquinas que 
presentan la masa fibrosa textil en forma de urdimbre o velo, 
‘a una presión elástica y a un roo© simultáneos tales que los 

zoilos torcidos o duros son destorcidos y abiertos y los tro­
zos de tela son deshilacliados para presentarse prácticamente
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en la máquina siguiente en forma-de una materia en borra fá­
cilmente transformable sin condiciones, El procedimiento per­
mite realizar un verdadero deshilacliado de los hilos torci­
dos o duros contrariamente al procedimiento de tratamiento 

ya oonooido que tritura y pulveriza los desperdicios diversos.
Naturalmente, solo los hilos o materias extrañas que 

presentan una aspereza en el velo son sometidos al tratamien­

to no perjudicando nada la fibra.
Eventualmente después del tratamiento antedicho por 

presión elástica y roce, puede someterse el velo a una sim­
ple presión según el procedimiento precitado ya conocido 
para acabar de triturar y pulverizar los desperdicios {paja, 

cardenchas, etc..} que hubieran podido resistir a la presión 
elástica, pueden utilizarse también los dos procedimientos 
en combinación.

La realización del procedimiento, objeto del presente
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invento puede hacerse por todos medios mecánicos conocidos, 
que utilicen la presión elástica y el roce simultáneos.

De preferencia la presión elástica se obtiene dando 
a la superficie d© uno de los órganos que producen @1 roce 

o de ambos, cierta deforraabilidad elástica.

El Invento se refiere también a un aparato destinado 
a la aplicación del procedimiento precitado, siendo notable 
especialmente dicho aparato porque consta de dos elementos 
entre los cuales pasa el velo que ha de tratarse, siendo 
apretados dichos elementos automátioamente uno contra otro 

y animados de un movimiento relativo destinado a crear un 
roce contra los hilos torcidos o duros y todas otras materias 
qde^formen saliente con relación el velo.

En el dibujo adjunto, dado únicamente como ejemplo, las 
figuras 1 a 4 representan muy esquemáticamente en corte ver­

tical cuatro modos de realización del aparato con arreglo al 
invento.

Según el ejemplo de ejecución representado en la figu­
ra 1, el velo 1 separado por el peine 2 del peinador 3 (o 
cualquier otro órgano que forme una urdimbre o velo) pasa por 

entre dos rodillos 4 y 5 lisos, de generatrices rectilíneas 
o curvilíneas, de forma general cilindrica o cónica o tron- 
cónica. Dichos rodillos van colocados uno sobre otro y son 
apretados el ás tic avíente uno contra el otro. Pueden ir conju­
gados con un dispositivo ordinario de presión (por muelles 
o contrapesos} que permita sobrecargar o aligerar como se 
desee cana extremo del eje del rodillo superior 4, según las 

necesidades y materias que trabajar. La presión que se ejerce
en las fibras es elástica, siendo ejecutados uno o ambos ro-

\

dillos, de preferencia, por lo menos superficialmente, d© x
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una materia relativamente elástica como por ejemplo el caucho 

endurecido o no, el cuero, diversas materias sintéticas, etc. 

La presión total es repartida entre las fibras que reciben 
todas ellas la misma presión, lo cual no las desforma, ni 
perjudica a su resistencia, torsión, facultad fieltrante, 

etc.. Solo los cuerpos extraños al velo, los hilos torcidos 

o duros, trozos de tela, reciben toda la presión, deformán­
dose ligeramente el elemento elástico a su contacto elásti­

camente .
Los dos rodillos 4, 5 giran en el sentido de las fle­

chas £**• 7 fp* pero a velocidades diferentes, siendo el des­
lizamiento relativo del orden de , siendo V la velocidad 
d^l rodillo superior. La velocidad mayor puede ser, como se 
desee, la del rodillo superior o la del rodillo inferior.

A causa del deslizamiento de loa rodillos uno contra 
otro, los hilos torcidos son sometidos a un roce que loa des­
tuerce y los abre mientras que los trozos de tela son des­
hilacliados.

En la variante representada en la figura 2, el elemen­

to inferior 6 es fijo y está constituido por un disco plano, 

reoubierto de una capa 7 elásticamente deformadle. SI rodillo 
superior 4 gira en el sentido de la flecha f* a una velocidad 
correspondiente al deslizamiento que realizar.

Es igual ©n el ejemplo representado en la figura 3 en 
el cual el elemento inferior 6 es fijo pero presenta una 
forma abombada, cilindrica, u otra. El velo 1 es sostenido 
por uno o varios rodillos 8 y una o varias bandas sin fin 
tales como 9 y lo.

En el ejemplo de la figura 4, la superficie 11 es fija, 
pero, entre el velo 1 y esta superficie lo, pasa la banda
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sin fin 12 que eonstltuy© el elemento elásticamente deforma- 

ble. Si deslizamiento se produce entre el rodillo 4 y la ban­

da 12 cuyas velocidades son escogidas en consecuencia.

Naturalmente el invento no se limita a los modos de 

145 ejecución-representados y descritos que solo se han dado como 
ejemplos.

150
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Si deslizamiento entre los dos elementos ruede ser con­
tinuo y de valor constante (caso de un accionamiento del o 
de los elementos móviles por engranajes por ejemplo). El des­
lizamiento puede verificarse también por tirones (merced a 

un juego de endentados apropiados, por piñones mutilados, por 
ejemplo). El deslizamiento puede ser también alterno (por 
ejemplo gracias a un tallado no correcto de los dientes que 

//provoque cambios alternos en el sentido de I03 juegos}.
En los ejemplos representados, solo se ha figurado un 

juego de elementos, apretados elásticamente uno contra otro 

y animados de un deslizamiento relativo, pero, desde luego, 
dos o un número mayor de juegos pueden disponerse unos a con­
tinuación de otros,

160 Como ya se ha dicho, ya sea en combinación, o a conti­
nuación d© este o estos juegos, se puede disponer un aparato 

de tipo conocido, para pulverizar los desperdicios que hubie­
ran podido resistir a la o las presiones elásticas.

Es evidente que el procedimiento con arreglo al invento 
165 puede aplicarse cada vez que haya que eliminar cuerpos extra­

ños, uniformizar materias textiles que se presenten en forma 
de urdimbre o velo.

N O T A
Esta solicitud que corresponde a la patente presentada 

170 en Bélgica el 27 de Marzo de 1937 bajo el Ne 420815, a© acoge
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a los beneficios del Artículo 51 de la Ley de propiedad In- 

dustrlal.

Los pinatos de invención propia y nueva que se presen­

tan para que sean objeto de esta Patente de Veinte años en 
175 Espada, son los siguientes j

Io- Un procedimiento de tratamiento de materias texti­

les en velo o urdimbre, para su depuración, que se caracte­

riza por el hecho de que consiste en someter dicho velo o 

urdimbre simultáneamente a una presión elástioa y a un roce, 
180 merced a los cuales los hilos torcidos duros son destorcidos

y abiertos y los trozos de tela son deshilacliados, poniéndolos 
así en forma de una materia en borra, apta a ser trabajada y 
transformada ulteriormente,

2o- Un procedimiento según 1, caracterizado por el he­
cho de que la eliminación de desperdicios y la transformación 

de los hilos torcidos y duros y de trozos de tela son efec­
tuadas automáticamente de una sola vez, en continuo, por ejem­
plo durante la cardadura de la materia textil.

3o- Un procedimiento según 1, que se caracteriza por 
190 el hecho de que se operan, sucesivamente, varias presiones 

elásticas acompañadas, cada una, de un roce,
4o- Un procedimiento según una cualquiera de la reivin­

dicaciones precitadas, que se caracteriza por el heoho de que 
después de haber operado una o varias presiones elásticas 

195 acompañadas cada una de un roce, se opera, como conocido en

si, una fuerte presión para triturar y pulverizar los desper­
dicios que hayan podido resistir a la o las presiones elás­
ticas .

5o- Un procedimiento en substancia como descrito.
200 6o- Un aparato para la aplioación del procedimiento
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según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5» que so 

caracteriza por el hecho de que consta de dos elementos en­

tre los cuales pasa el velo que ha de tratarse, siendo apre­

tados elásticamente estos dos elementos uno contra otro y 

animados de un movimiento relativo doatinado a crear un roce 
contra los hilos torcidos o duros y contra cualesquiera otras 

materias que formen saliente con relación al velo.
7o- ITn aparato según la reivindicación 6, que se carac­

teriza por el hecho de que el uno o los dos elementos es o 

son en parte o totalmente de materia elástica.

8o- Un aparato según la reivindicación 6, que se ca­
racteriza por el hecho de que el deslizamiento relativo de 
los dos elementos es constante.

9®- Un aparato según 6, que se caracteriza por el he­

cho de cue el deslizamiento relativo de los nos elementos

220
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se verifica por tirones.

1 0 Un aparato según 6, que se caracteriza por el 
hecho de que el deslizamiento relativo de los dos elementos 

es alterno.
11®- Un aparato según 6, que ae caracteriza por el 

hecho de que los dos elementos son móviles.

12a- Un aparato según 11, que se caracteriza por el 
hecho de que loa dos elementos están constituidos por dos 
rodillos rotativos que giran en sentidos inversos a veloci­
dades diferentes constantes o no.

13®- Un aparato según 11, que se caracteriza por el 

hecho de que uno de los elementos está constituido por un 
rodillo rotativo, estando constituido el otro elemento por 
una banda sin fin que pasa derecho al rodillo sobre una su­
perficie fija de apoyo.230
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14*- Un aparato según 6, que a© caracteriza por el he­

cho el© que uno de los elementos es móvil y el otro fijo.
15*- Un aparato según 14, que se caracteriza por el 

hecho ae que ©1 elemento móvil ©s un rodillo rotativo y ©1 
elemento fijo una mesa que puede ser plana, cilindrica, etc.

16*- Un aparato según 6, que se caracteriza por el 

hecho de que lleva en serie dos o un número mayor de pares 
de elementos.

17*- Un aparato en substancia como representado y des­
crito en los dibujos.
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